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fIao« tiompo venimos llamando le 
«tenoión, muy espeoiahnente de nuea-
tt'oa rspreaentantes en Cortea, del 
Aruntamlento y de laa fuerzas vivas 
de eala ciudad, aoarou de los rumores 
que vÍ0n«n oiroulando sobre el traala-
dq, de las fuerzas que guarneaen esta 
plasta, oon motivo de las proyectadas 
reformas railitarea, y nadie se ocupó 
de Mte asunto que es de gran impor-
tatiaia para Cartagena. 

La Cámara de Comeroio, haciéndo
te tal vez eco de cuanto llevamos di
cho sobre el partioulur, ha acordado 
oelebnir esta tarde a las seis una se
sión extraordinaria para ocuparse del 
proyecto da dichas reformas milita
res qa9-«e está disoutiendo en el Con-
gtrano, MI lo qu<} puede afectar a Car • 
tagena. 

De aplaudir son los buenos propósitos 
de dicha entidad, que tunto en este 
asunto, como en otros que afectan a la 
prosperidad de Cartagena viene de
mostrando gran interés. 

Esperamos que en la reunión, que a 
la hora de lallr nuestro número se es
tá oelabra^do, se tomen acuerdos para 
evitar, dado caso quti asf esté proyeo 
tado, que salga de esta plaza parte de 
BU gou-Dioión. 

Ayer, como otras muchas veces, nos 
lHmentáb»mo8 del abandono del Ayun
tamiento respecto a la adulteración de 
las subsistencias, y hoy hemos sabido 
que por la Alcaldía se han dado las 
oporlnoas órdenes para que recojan 
nmeetras de leche pai-a que sean anali-
sedss en el leboratorio municipal. 

Algo eealgo, pero esa disposición no 
debe ser exclusivfmonts para la leche 
•ino pert otros artículos de primera 
neoesided que pareos ser que se ezpen-
dea idaiterados. 

* * * 
Apesar del fracaso de la última reu-

tttdn celebrada en el Ayuntamienta-
mlento para tratar de las subsistencias 
na deben el eĉ flor .Vloalie y la Juutu de 

, sobaistenoias abandonar el asunto, y 
|K>r si les airve de norma entérense de 
loque dioean periódico de Jaén. 

«En vista de que los panaderos pre • 
oisan subir el precio del pan, se ha 
dispuesto se practiquen reconocimien
tos de las existencias de harinas para 
descubrir las ocultaciones y tanto el 
Gobernador ciVil como el A>unta
miento es'án ditipueatos a que se ven
da el trigo al precio de la tasa, a im • 
poner fuertes multas procediendo con 
gran energía en este asunto, y antes de 
llegar a la subida del pan están dis
puestos s la incautación de las taho
nas.̂ i 

ÍM mejor lámpnrA 

Protesta del Príncipe Re
gente de Prusia, 

(l<>ti«|iiiéM O i i l l l e i ' i i i o l« c o n t r a 
e l d e s p o j o d e l p o d e i ' t e m p o r a l 

^ <l«l l ' a p a 
E" 13 l̂o Oiiubie de 1830. el Prfnol-

p« H'>geriti lie Pru8i«, d«spuéí(iuilier-
ino I, flrnpnr»d{>r d« Alem.mia, dirigió 
a Miinuol Viotorio, rey <i» Ceideña, que 
ya itiioió al daMpojo del Papa consuma
do diez aftof) d'^spuéí, la sii^uiente im
porta nifsima n<'t« dip!omátloH: 

^Cohlenza v 13 de Oolubre de 1860. -
Sr. Conde: Al ooinunioarnos el Gobier
no do S. M. el rey do Cerdefta, su nota 
del 12 de Sflptiembre, parece haber 
deseado quH le dlé<anio8 a conocer la 
impresión que nos habían onua ido sus 
últimos aotoa: la uoupaoión de ten {to
rios pertenecientes al Pupa y los tno-
llv.is oon que loa trataba do justi
ficar. 

»fara evitar juicios erróneos iS. A. el 
VrinHpe Reyente» (el después empe
rador Guillermo I) me ha mandado 
exponerle, sin reserva alguna, el pun
to de vi-¡t.a desde al qao nosotros juz 
gnmoH el ú timo procedí aliento del ^o-
binrno de (Jerdefia y las teorías cunte-
tildasen la nota citada. 

«Todos los argU'nenlos de este doou -
manto extriban en el derecho «baolu 
to de las naoioíialiJades. Pero el go 
binrno prusiano, si bien desconoce la 
importHUüia dfll p incipio nacional, 
110 puede deducir del mismo la justicia 
de un/i política que renuncia el respe 
to debido al derecho. \l contrario, le-
j< s de considerar como inoompatiblea 
H80H d<ís principios, opina que un go
bierno regular, a saber, no revolucio
nario, debe realizar los legítimos de 
seos de su nación tínicamente con la 
conservación de los derechos vigentes, 

>La nota dal gobierno de Cerdeña,pa
rece suponer que todo lo existente haya 
de ceder a laa exigencias de loa nacio
nalistas, y que las autoridades tengan 
que cejar ante cualquiera manifesta
ción ( c n i o las que el Conde de Oavour 
provocaba ariíficialmente por 8U3 
«tgtintes en el territorio pontificio) que 
tu opinión pública higa en pro de tales 
aspiraciones. 

»Una máxima tan diametralmente 
opuesta a las reglas más elementales 
del derecho de gentes, no puede poner
se en práclioa sin peligro más grave 
para tranquilidad de Italia, el equili
brio europeo y la paz de nuestro con 
tinente. Apoyarla, seria abandonar el 
camino de la justicia para entrar en el 
de la revolución. 

PUPO bien; el gobierno de 8. M. el 
rey de Cerdefla, sin ningún otro dere 
obu que el da la llamada nacionalidad 
italiana, y sin alegar otros motivos, 
ha exigido al Papa, que disuelva sus 
tropas extranjeras (a los zuavos) y, sin 
espirar su respuesta, ha invadido el 
territorio pontificio, del cual tiene 
ocupada ahora la mayor parte... (Si
guen más ejemplos de iofraociones del 
Uol dereoUu de gentes, cometidas por 
los piamonteses..) De eita manera, el 
gobierno de Oerdeñ i, se atreve a infri-
gir del modo más flagrante el derecho 
4e gentes, a pesar de que no deja de 
citarlo unte los gobiernos extranjeros, 

?ue quisieran verlo respetado en 
talia. 

»Ya que nos ha rogado emitir nues
tro juicio sobre tales actos y principios 
no hemos podido monos de hacerlo 
sinceramente.crej/endo cumplir un de
ber imprescindible en reprobarlos to
dos de la manera más absoluta y 
enérgica. 

«Sírvase V. E. leer esta nota al señor 
Conde do Cavour y darle Copia de ella, 
eto Schleiniii«:. 

Este documento transcendental, pu
blicado en 18B0 por la prensa católica 
de Alemania, es üigiio de ser reprodu
cido en estos días por la prensa catÓli-
on de todos los países, pues en él se 
contiene la condenaeión real más con-
lu'idente de la ocupación de Roma. Es
peremos, dicen nuestros hermanos de 
AlHinaiiia, que Guillermo II se inspire 
en el ei-plriiu de i>u abuelo, atestigua
do en la importante nota de 'Joblenza. 

Hi tal Kuoede, y Dios se valiera da él 
como inatru'nento de su justicia, ve
rían con asombro los modernos Pila-
tos, que sui ñan en conciliaciones ab
surdas, que la Italia intangible, con
junto monstruoso de horrendas iniqui
dades, no 6 4 oompatible oon el derecho 
de gentes, oon la justicias de los Esta
dos ni con la paz de Europa. 

El nieto de Guillermo I, no puede 
olvidar esta declaración de su augusto 
abuelo, de cuya política parece conti
nuador, sin incurrir en injusticia mani
fiesta. Confiamos en Dios, que el ac
tual emperador de Alfmitála, «e inspi-

i« Í«(iilo uHn\ f i% t«ilMi 

De Sociedad 
Los que viajan 

Procedimta de Zir8g"Z'( ha llegado a 
este el rioo industrial de aquella ciu
dad don (linés Mirallea Vargas. 

- Han salido para su finca «Villa Ma-
jta», don Enrique Gómez y snñora, 
donde pasarán U'ia temporada. 

- He encuentra en ésta nunstro ami
go don Manuel Vidal, qu» desde A'ge-
oiras ha sido trasladado a la sucursal 
del Banco de España en Murcia, para 
donde saldrá en breve a tomar po
sesión do au nuev ) cargo. 

NotiiM varias 
Nuestro qu-^rido ani'go y paisano 

don José GóiuHZ Hernández que venia 
d.esi'mpetlando el cargo de Inturventor 
en la sucursal del Binoo do Kspj.fii en 
Cádiz, ha sido destinado a la suou^'sal 
de esta p'aza. 

- Con brillantes not.^s ha aprobado 
el cuarto año del bachillerato en 
este Instítn'o el joven Pedro Martínez 
Cayuelu. 
— Con brillantísimas notas ha aproba
do el flogundo año en la carrera del 
Magisterio, la distinguida señorita 
cartagenera Ilonoria Lureute Ferrer, 
hija do nuestro querido amigo don 
Juan Jingo Lorente. 

Nuestra euhurabu na. 
Enfermos 

Se encU'intra restablecida, de la gra
ve enfermad que ha sufrido, la esposa 
de nuiíslro particular amigo don Gre
gorio Pina. También encuéntrase bas
tante mejorado su bijito Fidenoio. 

- Su enourntra completamente resta
blecido de la enfermedad que le ha he-
ch ) guardar cama unos días iiu-istro 
respetable amigo don José María Moli
na, Teniente Vicario de este Aposta
dero. 

-- Da la epidemia reinante se encuen
tra enfermo nuestro distinguido «mi
go el cura párroco de ésto apostadero 
don Mariano Neveros. 

—Be encuentra bastante mejortdj de 
su enfermedad nuestro respetable ami
go el ex Senador del Reino Excelentí
simo señor don Luis Angosto Lapiz-
bu.ú. 

Ha abandonado el lech) repues
to de la enfermedad reinante don Emi 
lio A;»gel Torres. 

ilsmos saludado boy en la calle, 
repuesto de su gravj enf<-riuedad, al 
conejal de este Ayuntamiento don 
Aureliano Sánch'jZ. 

-íáe enoueiitian restablecidos por 
completo de la enfermedad que lea 
obligó a guardar cama don Severino 
fionmatf y demá^ individuos de su fa
milia atacados de 'a epidemia reinante. 

- Se halla resteblecido de su enfer
medad, el concejal de este Ayuntamion-
to don Julio Ortega. 

—Se encuentra gravemente enferma 
doña Dolores Matz. 

Las Escuelas de 
Náutica 

Por Real decreto que publicáis «Ga
ceta» se dispone lo siguiente: 

El primer párrafo del art. 27 dal 
Real decreto de 28 de Mayo de 1915 
quedará redactado en la siguiente 
forma: 

«En cada Escuola oficial de Náutica 
habrá un director y un secretario, 
nombrados de Real orden, previa pro
puesta en terna formulada por el 
Claustro respectivo». 

Cuando al quedar vacante el cargo 
de director o de sooretario de una Es 
cuela de Náutica, el nú ñero de prof-)-
Bores en propiedad de la miatma no lie 
guo a li mitad, el ministro do In.'̂ truo-
oión pública h.'\rá libremente la desig
nación entre tod<>s, pu liemio nombrar 
U'i ooniisaiio regio, si todo el proft-Ho • 
ra lo dul Esiubleoiniioiito funse interi
no o si circunstancias especiales lo 
exigieran. 

PRIMERA COMUNIÓN 
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Preciosos saldrán sus niñ )S retra
tándolos en esta acreditadu ciaea, 

Ua Artistioo retrato y tr«« magnlQ-
«•s |> )gt9lsi'b Ptai. 

OittHi m it (HElü CUdií) 

Cantos rodados 
Mientms a Juan le explotabas 

era Juan un cahallero; 
hoy, q u e d e ti se ha cansado, 
es un granuja y un necio. 

Tií vives, pero no (juieres 
(jue citi os vivan como tú, 
bcrlas santo, si fuera 
el egoisino vir tud. 

¿Injurias, ca 'umnias, mientes 
y te<iuc<Us tan roniento? 

O eres un cuerpo sin alnia 
o la t ienes de cemento. 

¿No ves un burro a dos pasos 
y quieres ver un mosquiío? 
Déjate de sueños, hombre, 
que esos no te abren camino. 

Si embus te ro es el que miente 
he de llamarte embustero; 
porque de todos los que hablas 
afirmas lo que no es c ier to . 

Para juzgar de intenciones 
¿quién eres tú, mentecato? 
t_;iiii ser el Pa|)a infalible 
nunca se ha atrevido a tanto. 

Cuando tenías dos rea ' es 
eras antisocialista; 
hoy que no posees nada, 
el repar to te reanima. 

Hablas muho de al truismo, 
mucho de filantropía, 
y a las cal idades llamas 
inventos de sacristía. 

Hay hipérboles graciosas 
que a n id ie ofenden ni dañan; 
las tuyas molestan, hieren, 
pero carecen de gracia. 

B. de la Encina. 

Información 
de Marina 

C u e r p o g;enei*ul 
Dada cuenta de la insistencia elevada 

por el capitán de corbeta don José M.* 
Cheriguini y Buitrago, en la que soli
cita un mes de prórroga ,a la licencia 
que por asuntos propios disfruta. Su 
Majestad el Rey (q. D. g.), de confor-
miaai oon lo infórmalo por el Estado 
Mayor central, se ha servido acceder a 
los deseos del recurrente. 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar al capitán de corbata de 
la escala de tierra O. Juan José Cano y 
Véiez, Ayudante interino de la Üomün-
dancia de Marina de Valencia, en co
misión y en situación de exoedauoia 
forzosa. 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar al capitán de corbeta de 
la escala de tierra don José M.'' Oteiza 
y Cortes, Ayudante del distrito marí
timo de Torrevieja. 

C o n d e s t a b l e s 
Para cubrir la vacante producida en 

el cuerpo de Condestables por falleci
miento del primero don José M.* Díaa 
Rodríguez, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido promover a su inmediato empleo, 
con antigüedad del día 30 de mayo ú -
timo, al segundo don Mareial Moran 
Suárez, que es el primero en su escala 
declarando apto para el ascenso, de> 
hiendo pasar asignado a la Sección de 
su clase del apostadero de Ferrol. 

¿Un invento contra 

los torpedos? 
El señor Vlerna González, de Merue-

lo, se ha dirigido a la Presidencia del 
Consejo de ministros y al seüor minis
tro de Marina solicitando autorización 
y apoyo para efectuar pruebas de un 
invento contra los torpedos lanzados 
por ios submarinos, y que no ha .sido 
atendido. 

Según dice un periódico de Madrid 
el Inventor ha manifestado a la prensa 
que se haga pública su intención de en
tregar el invento al extranjero si el Qo-
blerno español no ae decida a prestar
le su apoyo y a autorizarle para efec
tuar las pruebas en cualquiera de nues
tros Arsenales, y añade lo siguiente: 

«Nada da extraño será que en breve 
plazo salga a la lu/s un nuevo procedi-
miont) para descubrir a los submari
nos sumergidos, procedimiento que se 
está estudiando con gran interés.» 

El lamentable recuerdo de la rutina 
burocrática que malogró la obra de 
Peral, ha dej ido honda hualla en el ea» 
pfrltu espaüol. Por eso, cada vez que 
un inventor expone lo que el Seaor 
Viarna, la oplnióa pública pregunta: 
iSerft verdad! 

Desde Illa<lri# 

Las finanzas 
y la guerra 

Sigue el desarrollo ascendente en 
las cajas de ahorro alemanas. En abril 
de 1918 el superávit de los ingresos 
efectuados sobre las devoluciones se 
cifra en 600 millones de marcos, mien
tras qu) en el mismo mes de los años 
191Ü y 1917 estos f^upsrávits habían si
do solamonte de 275 re^^peotivamente 
300 millones de marcos. Desde el 1." 
de enero de 1918 e^te superávit es de 
2.850 millones de marcos contra 1.S60 
millones en el año pasado. Comparan
do estas cifras con tas orreapondian-
tes francesas se ve que en Alemania ea 
un solo mes los superávits de las ca
jas do ahjri-o hin sido más que trea 
veces superiores al superávit fraocél 
durante todo el año de 1917. 

La circulación fiduciaria francesa, 
que en las últimas dos semanas no ha
bía subido sensiblemente, ha aumen
tado de nuevo, según el último balan» 
ce del Banco de Francia, en 230 millo
nea de francos y se eleva ahora a 27.303 
millones. Con este nuevo aumento otra 
vez también ha aumentado la cifra de 
da los anticipos al Estado, el cual, ae-
gúa el último balance, debe ahora al 
Banco do Francia la respetable sume 
de 16.450 millonea. Para formarse una 
idea de la inflación de billetes que aho
ra tiene lugar en Francia a&adamos 
que en Alemania la circulación de bi
lletes es actualmente de 11.800 millo
nes de marcas, o saa en francos 14.573 
millones (al cambio de 123 60) o sea 
próximamente la mitad de la circula
ción francesa. Para ponderar bien es
tas cifras no hay que olvidar que la 
población de Alemania es casi el doble 
que la do Francia, y que el billete ale* 
máu, también fuera del territorio ale< 
man, circula en la actualidad en una 
gran parte de los países ocupados, 
miautras quJ la circuUaió.i dol billete 
francés se encUdutra considerablemen
te restringida por la ocupación por 

parte da Alemania da una parte del 
territorio frauoóa. 

Uu pequeño articulo qua extracta* 
moa de «La bemjua Financiera», perió
dico independiente y nada garmanófi-
lo, se ocupa otra vez del consorcio es
pañol para la ejecución del Convenio 
comercial oon Francia. «La Semana 
Financiera», hablando de la intervaa-
oión qua de una manera oompiataman-
te abierta se ejecuta en la Bolsa madri-
ieúa para manüouer los cambios fran
ceses e ingleses a su nivol actual pre
gunta: 

«¿-se aplica exclusivamente el dinero 
del Consorcio bancarío español a laa 
compras que Francia efociúi en Espa
ña? Esta duda ha surgido eitta semana 
al ver como se desarrolla el cambio 
interuacíoual en la plaza madrilefia. 
Nuestro Gobierno ha garantizado la 
operación en la forma conocida por 
nuestros lectores, y ya que ha actuado 
de una manera directa en la génesis de 
la operación, debe también estar aten
to a la aplicación qua se haga de la 
cantidad que el Consorcio bancarío ce-
pañol ha entregado como primer plaiM 
y entregará en lo sucesivo con arreglo 
a dicho plroyecto.» 

Aunque «La Semana Finanoiera>afla-
de que ella no oree ni puede eteer gue 
parte del dinero garantizado, por é^ 
Estado español intervenga en transac
ciones bursátiles para defender • ! 
cambio de los francos,el hecho miaño, 
de que periódico tan neutral como <I(« 
semana financiera» se hace heco de ta- ' 
les rumores, es más que significativo. 
Verdaderamente sería el colmo, al 
efectivamente una parte del dinero 
prestado con la garantía del Gobierno 
español para hacer compras aqiu( j n 
España se inrirtiera ahora en especu
laciones de bolsa arriesgadas y eontrt-
rias al interés españoi. 
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